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PROYECTO DE LEY
 EL SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º.- Incorpórese a la LEY 5177, -Texto Ordenado por Decreto 2885/01 con las modificaciones introducidas por la Ley 13419, con el objeto adaptar las normas de conducta profesional de abogados y procuradores a los medios y prácticas contemporáneas, garantizando la libre comunicación de información profesional, la protección del secreto profesional y evitar la captación indebida de clientela, el LIBRO V, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“LIBRO V

CAPITULO I
PUBLICIDAD, COMUNICACIÓN PROFESIONAL, TECNOLOGÍA Y ÉTICA MODERNA.
ARTÍCULO 128°: Principios generales

La abogacía y la procuración deben ejercerse con probidad, dignidad, independencia y respeto al secreto profesional. La modernización tecnológica y los nuevos medios de comunicación no eximen a los profesionales de estos principios.

Definiciones a los efectos de este capítulo:

a) “Publicidad profesional” comprende cualquier comunicación, por medios impresos, digitales, audiovisuales o facsímiles, cuyo fin sea informar sobre la existencia, especializaciones, servicios, honorarios o datos de contacto del profesional o estudio jurídico.

b) “Captación indebida” comprende la práctica de iniciar o promover causas, instigar el conflicto o emplear mecanismos de persuasión que afecten la libre voluntad del potencial cliente para contratar servicios jurídicos.

ARTÍCULO 129°:   Publicidad profesional
1. Se autoriza la publicidad profesional por cualquier medio, incluyendo medios digitales, redes sociales, sitios web, publicaciones profesionales y plataformas de 
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teleconsulta, siempre que sea veraz, objetiva y respetuosa, podrá también consistir en análisis o actividades profesionales (publicaciones, conferencias, ponencias, docencia).

2. La publicidad deberá contener:

a) Nombre, apellido y número de matrícula del abogado;

b) Datos de contacto (dirección, teléfono, correo electrónico, horario de atención);
c) Especialidades, títulos académicos y cargos profesionales verificables;
d) Opcionalmente, modalidades de prestación de servicios.

3. Queda prohibido en toda publicidad:

a) Afirmar, garantizar o prometer resultados, plazos o indemnizaciones no comprobables.

b) Inducir o promover la presentación espontánea de demandas o conflictos con fines de captación.

c) Publicar información de carácter reservado o que identifique a representados sin su consentimiento expreso.
d) Mensajes masivos no solicitados, o publicidad engañosa sobre honorarios o resultados. 
e) Publicar o difundir información que no sea veraz y/o comprobable.
f) La publicidad de tarifas de honorarios predeterminadas para casos específicos que puedan inducir a error sobre servicios complejos.
g) La publicidad comparativa, desleal con otros colegas y/o que compare resultados profesionales..

4. La utilización de testimonios de clientes en medios digitales sólo será admisible cuando: el testimonio sea expresamente voluntario, cuente con el consentimiento del cliente, y su contenido no se encuentre prohibido por el inciso 3. del presente artículo.

5. Se autoriza a los profesionales a publicar, de forma general y orientativa, sus modalidades de contratación (arancel por hora, honorario por gestión, arancel fijado por convenio, porcentaje de pacto de cuota litis —siempre que no contraríen la ley 
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6. de honorarios profesionales), y en tanto la publicación incluya la aclaración de que los importes son orientativos y que la fijación final se pactará por escrito.

CAPITULO II

MEDIOS DIGITALES


ARTICULO 130°: Actividad digital y contenido profesional
1. Los abogados y procuradores pueden difundir artículos, notas o análisis jurídicos, artículos doctrinarios y material de divulgación, siempre que no impliquen captación 
indebida de clientes, ni vulneren el secreto profesional, ni información que permita identificar casos o clientes in autorización.

2. Se exige que todo perfil o cuenta en redes sociales que ofrezca servicios profesionales identifique claramente la condición de abogado y la matrícula.
3. Los profesionales deberán abstenerse de prácticas automatizadas de prospección, se prohíbe el uso de bots o mensajes automatizados para captación.


ARTICULO 131°: Teleconsulta y firma electrónica
1. Las consultas legales pueden realizarse mediante videollamadas, correo electrónico, chat u otras plataformas electrónicas, respetando la confidencialidad. El profesional debe informar al cliente, al inicio de la relación, sobre las condiciones de seguridad del medio elegido y recabar su consentimiento para el uso de firma electrónica cuando sea necesaria para la prestación.
2. La firma electrónica es válida para acuerdos y comunicaciones profesionales, conforme normativa nacional, previa información al cliente sobre alcance y riesgos.

ARTICULO 132°: Protección de datos y secreto profesional
1. El profesional debe adoptar medidas razonables para proteger la confidencialidad y seguridad de los datos de los clientes, cumpliendo con las normas nacionales y provinciales aplicables en materia de protección de datos personales.
2. La transmisión de documentos o información confidencial debe realizarse por canales seguros y con consentimiento informado del cliente. La transmisión de 
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documentación o datos sensibles por medios no seguros (públicos o abiertos) requerirá, cuando sea posible, el cifrado o consentimiento informado por parte del cliente.
CAPÍTULO III
SANCIONES

ARTICULO 133°: Las conductas contrarias a este LIBRO serán consideradas faltas éticas graves. El Tribunal de Disciplina aplicará sanciones graduadas según gravedad, reincidencia y daño potencial: apercibimiento, multa, suspensión de la matrícula o exclusión. En la graduación de la sanción se considerará, entre otros factores, la 
intencionalidad, la magnitud de la difusión, la reincidencia y el daño potencial al cliente o a la profesión.”

ARTÍCULO 2º.-– Deróguese parcialmente el último párrafo del Inc. 7 del art. 60° de la ley 5177, en cuanto limita la publicidad profesional y todas las disposiciones que se opongan a la presente reforma, las que interpreten la obligación de presencialidad estricta para consultas profesionales fuera del despacho y/o las que limiten medios electrónicos de comunicación.

ARTÍCULO 3º.- “El Consejo Superior del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires dictará en un plazo máximo de 90 días, desde la publicación de la presente ley, un reglamento unificado que establezca criterios claros sobre publicidad profesional, medios digitales, teleconsulta, asesoramiento remoto, firma electrónica, protección de datos y confidencialidad. 

Este reglamento será obligatorio para todos los Colegios departamentales. Se otorgará un plazo de adecuación de 180 días para que los matriculados ajusten sus canales de comunicación a estas nuevas normas.”
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ARTÍCULO 4°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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FUNDAMENTOS
 La Ley 5.177 fue redactada en un contexto histórico completamente distinto al actual. El avance de la tecnología, la comunicación digital, las redes sociales y la prestación remota de servicios jurídicos exige una regulación ética adaptada. 
La ausencia de normas claras sobre publicidad digital y teleconsulta genera vacíos legales, inseguridad para los profesionales y desprotección para los ciudadanos que buscan asesoramiento legal. La reforma propuesta actualiza el marco normativo, aporta certidumbre y promueve la transparencia sin sacrificar la dignidad profesional. 

La doctrina jurídica argentina más reciente sostiene que la publicidad profesional no debe entenderse como un mal en sí mismo, sino como una herramienta legítima para informar a los ciudadanos sobre servicios legales. Por ejemplo, trabajos como “Abogacía e Internet”, de Alfredo Veronesi, analizan cómo las nuevas tecnologías permiten comunicar de forma veraz y ética, favoreciendo el acceso a la justicia, analizando el impacto de Internet en el ejercicio profesional, marketing jurídico y ética. Asimismo, artículos académicos relevantes señalan que la publicidad regulada puede prevenir la captación agresiva, poniendo límites claros a la promesa de éxito, a la exaltación sensacionalista y al engaño. Es el caso del artículo académico de María Laura Ochoa: “Nuevas tecnologías y publicidad de los servicios jurídicos”, en el que se abordan los riesgos y oportunidades de la comunicación digital de abogados, y defiende una regulación ética moderna
En el Derecho comparado distintas Jurisdicciones avanzadas han adoptado modelos que combinan libertad de comunicación con límites éticos:


· En los Estados Unidos, la American Bar Association permite la publicidad mediante cualquier medio, pero prohíbe las comunicaciones engañosas y la captación injusta, a través de sus Model Rules.

· En el Reino Unido, la Solicitors Regulation Authority (SRA) regula las aproximaciones “no solicitadas” (unsolicited approaches) para proteger a personas vulnerables.
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



· En España, el Código Deontológico y normativa reciente establecen que los abogados pueden hacer publicidad, pero no deben comprometer la dignidad profesional ni ofrecer garantías infundadas.
 
Estos marcos normativos muestran que la modernización ética es viable y deseable, sin caer en la mercantilización de la profesión. 

Por otra parte, esta propuesta permite la publicidad en todos los medios, incluyendo digitales, en el afán de proteger al ciudadano que busca asesoramiento, al exigir que la misma sea veraz, no engañosa y orientada informativamente, prohibiendo promesas de éxito y garantizando que los testimonios -si existen- sean verídicos, voluntarios y autorizados. 

Además, reconocer la validez de teleconsulta y firma electrónica bajo estándares de seguridad, se da repuesta a demandas legítimas de modernidad, sin sacrificar la confidencialidad ni el secreto profesional, al establecer normas claras de protección de datos y confidencialidad. Así el Consejo Profesional de Abogados de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPACF) brinda cursos y materiales sobre marketing digital para abogados, brindando un claro ejemplo institucional de cómo educar a los matriculados para usar redes y herramientas con responsabilidad.


Finalmente, en esta propuesta de reforma se intentan unificar criterios a nivel provincial para evitar interpretaciones dispares entre Colegios departamentales. 

En los últimos tiempos, varios Colegios departamentales, como el de Azul, han emitido notas institucionales y normas éticas que limitan la publicidad al mínimo tradicional (dirección, título, horario), provocando interpretaciones restrictivas. 


En otros como el de Mercedes (CAMDP), el Tribunal de Disciplina ha recomendado pautas para el uso de Internet por los abogados, con orientaciones sobre qué datos publicitar y cómo evitar captación indebida.


A su vez, organizaciones profesionales como la Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires (AABA) han requerido la actualización y armonización de 
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las normas de ética colegial, especialmente frente a nuevas plataformas intermedias y el uso de herramientas digitales.

Estas circunstancias demuestran que actualmente existe dispersión normativa, diversidad de criterios y una necesidad institucional de regulación uniforme a nivel provincial.

Con fundamente en dicha necesidad, el proyecto propone que el Consejo Superior del Colegio de Abogados dicte un reglamento unificado en 90 días, que busca evitar la fragmentación disciplinaria entre los distintos Colegios departamentales. 

Finalmente, la transición de 180 días prevista en este proyecto, permite una eficaz adecuación práctica, sin perjuicio disciplinario abrupto para los matriculados.
Por todo lo expuesto, y considerando que la reforma propuesta es, no solo necesaria, sino urgente, para alinear la ética profesional de la abogacía bonaerense con los estándares modernos de transparencia, tecnología y protección del cliente, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
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